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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 224-2019-MPH

Huaral, 25 de junio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 202-2019-MPH/GDET/SGGRD/ZAAG de la Sub Gerencia de Gestión del
Riesgo de Desastres, Informe Legal Nº 0630-2019-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica,
respecto a la Conformación del Equipo Técnico encargado de la elaboración del Plan de Prevención de
Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD) de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa"~~0s asl.IQJ<;>~desu cornpetencía., ,,,
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'l"a .· ;~rtículd'\l\c14º de~~1·· 4T que los gobiernos
regionales y gobie . ,. s . . . integrantes del SINAGERD, i ··... . n~ . an normas y planes,
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Desastres, en el am~ su l P<;lenca, en.~1marco de la P'!Jlt1c 1'Jac10,._ e Gestión del Riesgo
de Desastres y los lin~~ntos del ente rector, en concordancia cpn lo establ~~ o por la presente Ley y
su reglamento. De otro fado, el numer(ll 16.5 del. ~rtículo 16º 'de la ley en mención indica que, las
entidades públicas generan las normas, 'ros ¡nstrumentosy. los mecanismos específicos necesarios para
apoyar la incorporación de la Gestión del RiesgodeDesástres en los procesos institucionales de los
gobiernos regionales y gobiernos focales.
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Que, el numeral 11.3 del at:fíct;ífQ;·J11:,,d~l,R~Ja~e,p!<\~~ tey Nº 29664, aprobado mediante

Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, est;ifiifecif q\/e"{fos· gobiernos regionales y gobiernos locales
identifican el nivel de riesgo existente en sus·áreas de jurisdicción y establecen un plan de gestión
correctiva del riesgo, en el cual se establecen medidas de carácter permanente en el contexto del
desarrollo e inversión. Para ello, cuentan con el apoyo técnico del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED y de las instituciones competentes. Así
también el numeral 11.6 del citado artículo señala que los gobiernos regionales y locales generan
información sobre peligros vulnerabilidades y riesgo de acuerdo a los lineamientos emitidos por el ente
rector del SINAGERD, la cual será sistematizada e integrada para la gestión prospectiva y correctiva.
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Que, el literal d) del artículo 12º de la Ley Nº 29664 señala que es función del Centro Nacional
de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED asesorar en el desarrollo
de las acciones y procedimientos que permitan identificar los peligros de origen natural o los inducidos
por el hombre, analizar las vulnerabilidades y establecer los niveles de riesgo que permitan la toma de
decisiones en la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que, el numeral 6.3 del artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 29664 indica que es función del
CENEPRED, brindar asistencia técnica al gobierno nacional, gobiernos regionales y locales, en la
planificación para el desarrollo con la incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en lo
referente a la gestión prospectiva y correctiva, en los procesos de estimación, prevención y reducción
del riesgo, así como la reconstrucción.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 224-2019-MPH
En este contexto, con Informe Nº 202-2019-MPH/GDET/SGGRD/ZAAG la Sub Gerencia de

Gestión del Riesgo de Desastres, remite la propuesta de conformación del equipo técnico encargado de
la elaboración del Plan de Prevención de Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD) de la
Municipalidad Provincial de Huaral, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de la población y sus
medios de vida ante el riesgo de desastres.

Finalmente, mediante Informe Legal Nº 0630-2019-MPH-GAJ la Gerencia de Asesoría Jurídica
emite pronunciamiento, indicando que, resulta necesaria la aprobación de la Conformación del E quipo
Técnico del PPRRD, a efecto de que dicho comité se encargue de la elaboración de los instrumentos
técnicos en los procesos de estimación, prevención, reducción y reconstrucción.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º Y ARTÍCULO 43° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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